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CONVOCATORIA AYUDAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD 
EN EL CURSO ACADÉMICO 2025/2026. 

 
ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE D./Dª  

 
Y D./ Dª , 

 
CON OBJETO DE OPTAR A AYUDA PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD, EN EL ÁMBIO DEL PLAN 

PROPIO DE BECAS PARA ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA. 

 

 
De una parte D./Dª  , con 

DNI.:    , mayor de edad y domicilio en:     

 , 

estudiante de la Universidad de Huelva, matriculado/a en el presente Curso Académico 2025/2026 en 

 , 

solicitante de la ayuda para estudiantes con discapacidad. 

Y de otra parte D./Dª       , con 

DNI.:    ,  mayor de edad y domicilio   en 

 , 

estudiante de la Universidad de Huelva, matriculado/a en el presente Curso Académico 2025/2026 en 

 

 
ACUERDAN: 

 
PRIMERO: Que D./Dª         (estudiante 

colaborador/a), asume voluntariamente la condición de estudiante colaborador de  D./ Dª 

 (estudiante solicitante 

de la ayuda), durante el actual curso académico 2025/2026. 

SEGUNDO: Que las funciones que el estudiante colaborador/a se compromete a desarrollar durante el Curso 

2025/2026 son las siguientes: (indicar las funciones que va a prestar) 

  Acompañamiento en las clases. 

  Acompañamiento en trayectos en el interior de la Universidad. 

  Acompañamiento a tutorías cuando sea preciso. 

  Acompañamiento en gestiones académicas. 

  Préstamo de apuntes e información sobre tareas pendientes y plazos de entrega. 
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  Pertenencia a los mismos grupos de prácticas o grupos de trabajos en equipo que su compañero. 

  Ayudar en las prácticas de Laboratorio. 

  Ayudar en el traslado de material (mochila, portátil, etc), si el estudiante solicitante de la ayuda lo 

precisa. 

  Avisarle de cambios de clases, prácticas, fechas de exámenes, reunión del grupo de trabajo. 

  Otras a acordar entre ambas partes. Indicar cuáles: 

    

    

    

    

    

 

 

TERCERO: Que D./Dª    (estudiante solicitante de la 

ayuda), se compromete a ser todo lo autónomo/a que pueda y a no depender más de lo necesario de la ayuda de D./Dª 

  (estudiante colaborador). 

 

 
Y para que conste a los efectos oportunos firman el presente Acuerdo en Huelva, 

a   de   de 2025. 

 

 
ESTUDIANTE SOLICITANTE DE LA AYUDA. ESTUDIANTE COLABORADOR. 

 
 
 
 

 
Fdo.: Fdo.: 
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